
 
 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
 EN MELBOURNE 

QUIERO VOTAR EL 10-N 

NO ESTOY INSCRITO EN EL CONSULADO 

LLEVO YA O VOY A 
PASAR MAS DE UN AÑO 

EN AUSTRALIA 

ME INSCRIBO COMO RESIDENTE 

FORMULO UNA 
RECLAMACIÓN DESDE EL 
30/09 HASTA EL 7/10 Y 

SOLICITO MI 
DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL HASTA EL 19 DE 
OCTUBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA, DIRIJO 

MI VOTO POR 
CORREO AL 

CONSULADO 
GENERAL 

NO MÁS TARDE 
DEL 5 DE 

NOVIEMBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA, 

DEPOSITO MI 
VOTO EN EL 

CONSULADO (6, 7 
Y 8 DE 

NOVIEMBRE) 

ESTOY DE PASO O VOY A 
PASAR SOLO UNOS MESES 

EN AUSTRALIA 

ME INSCRIBO COMO 

NO RESIDENTE 

TRAMITO LA 
SOLICITUD DE 

VOTO 
PERSONALMENTE 

A TRAVÉS DEL 
CONSULADO 

HASTA EL 19 DE 
OCTUBRE 

UNA VEZ RECIBIDA LA 
DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL,  ENVÍO MI 
VOTO A MI MESA 

ELECTORAL EN ESPAÑA 

NO MÁS TARDE DEL 6 DE 
NOVIEMBRE 

ESTOY INSCRITO EN EL CONSULADO 

SOY RESIDENTE (CERA) Y ESTARÉ EN ESPAÑA EL DÍA 
DE LA VOTACIÓN 

UNA VEZ EN ESPAÑA, ACUDO A 
UNA OFICINA DE CORREOS Y 

SOLICITO EL VOTO POR CORREO A 
MI DELEGACION PROVINCIAL 

INDICANDO LA DIRECCIÓN A LA 
QUE ME HAN DE ENVIAR LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 

NO MÁS TARDE DEL 31 DE 
OCTUBRE 

UNA VEZ RECIBIDA, REMITO 
MI VOTO POR CORREO 

CERTIFICADO A MI MESA 
ELECTORAL (NO PUEDO 

VOTAR EN  MESA ELECTORAL) 

NO MÁS TARDE DEL 6 DE 
NOVIEMBRE 

SOY RESIDENTE (CERA) Y ESTARÉ EN 
AUSTRALIA EL DÍA DE LA VOTACIÓN 

FIGURO EN EL CENSO Y MIS 
DATOS SON CORRECTOS 

SOLICITO LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL A MI DELEGACIÓN 
PROVINCIAL HASTA EL 19 DE 

OCTUBRE 

 UNA VEZ 
RECIBIDA, DIRIJO 

MI VOTO POR 
CORREO AL 

CONSULADO 

NO MÁS TARDE 
DEL 5 DE 

NOVIEMBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA, 

DEPOSITO MI 
VOTO EN EL 

CONSULADO (6, 7 
Y 8 DE 

NOVIEMBRE) 

NO FIGURO EN EL CENSO O  MIS 
DATOS SON ERRÓNEOS 

FORMULO UNA 
RECLAMACIÓN  DESDE 
30/09 HASTA EL 07/10 

SOLICITO LA 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL A MI 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
HASTA EL 19 DE OCTUBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA, DIRIJO 

MI VOTO POR 
CORREO AL 

CONSULADO 

NO MÁS TARDE 
DEL 5 DE 

NOVIEMBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA, ME 

PERSONO EN EL 
CONSULADO 

PARA DEPOSITAR 
MI VOTO (6, 7 Y 8 
DE NOVIEMBRE) 

NO RESIDENTE 

(ERTA) 

TRAMITO LA 
SOLICITUD DE 

VOTO 
PERSONALMENTE 

A TRAVÉS DEL 
CONSULADO 

HASTA EL 19 DE 
OCTUBRE 

UNA VEZ 
RECIBIDA LA 
DOCUMEN- 

TACIÓN 
ELECTORAL, 

ENVÍO EL  VOTO A 
MI MESA 

ELECTORAL EN  
ESPAÑA 

NO MÁS TARDE 
DEL 6 DE 

NOVIEMBRE 

 


